
CONSTANCIA: Abril 14 de 2021. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovida por el 

señor SEBASTIÁN GÓMEZ CASTRO, frente a la señora LUISA FERNANDA 

VARGAS BARRERA en favor del niño G.G.V. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 262 

Radicado No. 2021-00128 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente dentro de la presente demanda 

de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovida a través de apoderado judicial 

por el señor SEBASTIÁN GÓMEZ CASTRO, frente a la señora LUISA FERNANDA 

VARGAS BARRERA, en favor del niño G.G.V. 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que la misma cumple con los 

requisitos contemplados en el artículo 28 y 82 del Código General del Proceso, 

siendo procedente admitirla. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

promovida a través de apoderado judicial por el señor SEBASTIÁN GÓMEZ 

CASTRO, frente a la señora LUISA FERNANDA VARGAS BARRERA, en favor del 

niño G.G.V. 

SEGUNDO: IMPRÍMASE a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

sumario previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR este auto en forma personal a la señora LUISA 

FERNANDA VARGAS BARRERA en la forma y términos contenidos en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y CORRASELE traslado 

de la demanda por el término de DIEZ (10) DÍAS para que se pronuncie sobre 

ella, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

CUARTO: RECONOCER personería judicial al abogado ALEXANDER CAMPOS 

VILLAMIL identificado con la C.C. No. 75.101.264 y portador de la T.P. No. 

178969 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
JOV 


